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San lsidro, 2 3 FEB, 2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Documento Simple No 0601946 12 presentado 10 de febrero de 2012 pol
la empresa CASAS INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.C., mediante el cual sol¡cita la
ampliación de plazo No 15 por 70 días calendario para la ejecución de la obra "Muro Coñina de
Cristal Laminado y Templado", al amparo del artículo 2010 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF, modificado por el
Decreto Supremo N' 021-2009-EF;

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 26 de mayo de 2010 se suscribió el Contrato No 0064 "Muro
Co¡lina de Cristal Laminado y Templado", como resultado de la Adjudicación de Menor Cuantía
No 0038-2010-CE/MS| (Der¡va de la ADP No 0014-201 O-CE/MS| que fuera declarado
DESIERTO). con el contratista CASAS INGENIEROS CONTMTISTAS S.A.C. por el monto detr".,.,¡r

\,u
9/ 1'077,328.50 (Un millón Setenta y Siete Mil Trescientos Veintiocho y 50/100 Nuevos Soles),
ñbluido el lcV;

parcial No 15 por 70 días calendario para la ejecuc¡ón de la citada obra, al amparo del artículo
201o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo
No 184-2008-EF;

Que, mediante Informe No 026-2011-AET-SOM-GOSM/MSI, el Inspector de
Obra opina que debe denegarse la solicitud de Ampliación de Plazo No 15 debido a que la
referida solicitud ha sido presentada fuera del plazo vigente de ejecución de la obra, hecho que
contraviene lo explícitamente dispuesto por el artículo 201o del Reglamento de Contrataciones
del Estado que indica que dicha solicitud de ampliación de plazo, debe efectuarse dentro del
plazo vigente de ejecución de obra, fuera del cual no se admitirá las solicitudes de
ampliaciones de plazo;

Que, en el lnforme No 098-2012-1410-SOM-GOSM/MS| de fecha 15 de
febrero de 2012 emit¡do por la Subgerencia de Obras Municipales, se ratifica lo opinado por ta
nspección de Obra; opinión que es compartida por la Gerencia de Obras y Serv¡cios

(5¡r".o9

mediante Memorándum N' 110-2012-1400-GOSM/MS| de fecha 16 de febrero de
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Que, el artículo 201o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
contempfa fo siguiente: "Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse dentro del plazo
vigente de ejecución de obra, fuera del cual no se admitirá /as sorbl¿udes de amptiaciones de
plazo":

Que, teniendo en consideración lo dispuesto por el c¡tado artículo y
entendiendo que toda solicitud de ampliac¡ón debe efectuarse dentro del plazo vigente de
ejecución de obra, fuera del cual no se admite las solicitudes, debiendo las m¡smas ser
declaradas inadmisibles porque en dicho supuesto, el contratista no ha acatado una formal¡dad
efrínseca dispuesta por la normatividad, por lo tanto no cabe revisar si la solicitud es conforme
a derecho, adecuada u oportuna;., '¡.\';\ '-" J"r'

: 1!:H,/X, Que, teniendo en cuenta la conformidad otorgada por la Gerencia de,: W, ?sesoría Jurídica mediante Informe No Og -2012-O400-GAJ/MS|;

;ñ:.'"'7
'vl}.'t*íñ::i7 Estando a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto por la Ley dej *r u¡tt-z 

^^^r,^¡^^¡^-^^Contratac¡ones del Estado y su Reglamento, y en uso de las facultades conferidas por el inciso
6 del artículo 20o de la Ley No 27972- Ley Orgánica de Mun¡capalidades;

RESUELVE:

ARTíCULO PRlttlERO.- Declarar lNADftllSlBLE la sol¡citud de Amoliación
de Plazo N" 15 de la obra A.M.C. No 0038-2010-CE/MS| (Deriva de la ADP No 0014-2010-
CElMSl (Proceso de Selecc¡ón bajo el ámbito del D.U. No 078-2OOg) "Muro Coñina de Cristal
Laminado y Templado" procedente del CONTMTO No 0064, presentada por el contratista
CASAS INGENIEROS CONTRATISTAS S,A.C., en virtud a los considerandos expuestos en la
presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Subgerenc¡a de Logística y
Servic¡os Generales not¡f¡que la presente Resolución, vía notarial, al contratista CASAS
INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.C

REGíSTRESE, COMUNíQUESE. CÚMPLASE


